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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: resolución Pérez Scalzi

 
VISTO:

           El Expediente EX-2022-01004400- -UNC-ME#FD con la propuesta de realización del
Proyecto de Extensión: Inclusión Digital: “Jóvenes sin violencias: experiencias, datos e
incidencia” presentado por la Prof. María Alejandra Pérez Scalzi, organizado por la Secretaría
de Extensión y Relaciones Internacionales de esta Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba, a desarrollarse en el ciclo académico 2023.

 

Y CONSIDERANDO:

            Que atento la importancia de dicho Proyecto debido a la falta de abordaje de la violencia
digital de género obstaculiza el diseño e implementación de políticas públicas en la materia,

             Que el mencionado Proyecto está dirigido a jóvenes de entre 15 y 24 años de edad de la
ciudad de Córdoba (Argentina) de nivel secundario; estudiantes de escuelas preuniversitarias y
otras escuelas secundarias de la ciudad de Córdoba; estudiantes universitarios de las carreras de
derecho, trabajo social y geografía de la Universidad Nacional de Córdoba,

 

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Art. 1: Aprobar la realización del Proyecto de Extensión: “Inclusión Digital: Jóvenes sin
violencias: experiencias, datos e incidencia’’ que tendrá lugar en el transcurso del ciclo
académico 2023, organizado por la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de esta



Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y dirigido por Prof. María
Alejandra Pérez Scalzi.

 

Art. 2: Encomendar a la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales la gestión
administrativa, difusión, y finalmente extender la certificación correspondiente a los
participantes.

 

Art. 3: Regístrese, hágase saber y dese copia, pase a Secretaría de Extensión y Relaciones
Internacionales de ésta Facultad. Oportunamente archívese.
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